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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 15212018 

ACTOR: . MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO 

DEL ORO, CHIHUAHUA 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a veintitrés de agostq,de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro Luis 
María Aguilar Morales, .Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 
siguiente: · \ \ · '., - · ~ / · / · · , · 

( ·- .) Constancias · Registro 
Escrito de Jesús-Enrique Pérez Barfaza;-quierfse.ostenta como Presidente 034548 
Municipal de .San Francisco del,Oro~ Chihuahua.- :: _ 

. . . ._.... ~ , ... . :: ........... - ~ J ~ . '~ . .....,, ' r ,. , .. // ~ ,· ' ' ... . -- . -... , 
Anexos: ¡ ; · J ,:.·~· ... "·· , '> -· · :·>'" · · . 

1. Copia certificada de .1i;cbnst~~ciá \d~·mayoria· y v~lidez de la ei'ecc.ión de 
Ayuntamiento, de oct19c.~e )un)oJ deN~s 'n:iil ~ie,eis,~is,· ex~~di~ _el 
Instituto Estatal Elector~! dfC~ihUahua, ,é,n la,que consta la des~ión 
dél. promovénte como Presidente tJel \Ayuiltarriiento del Municipio de 
Sa~ ~rancisco}d:e1 Oro, de ia~referida;ént~~ª~· ··- ·' _ .' : . · 

2. Copiá simple ~e·un:~raCto del·~'e'riódi~ Oficial del'Es~e dtorce 
de.)~~i_o de ~~s rhi!'die_ci?c~o. ;_·\, ·"' \\·

1 
:~ 1 

Docume.ntos recibidos .. el- ~día.~de·- ·ayer ·~.'!'\ ... -la. -:~a de Certificación Judicial y 
Corres¡)óndencia de es~e ~lto .Tribuiíal. Coíistil1J ~~' . 

Ciuaad de 'Méxi~6,/ a 'veinti'trés ·dla_g~sto de·dos·mil d,i~ci6cho. 
Co~ el'. escrito ~d~ ,deri;~n°áa Y ~áhexoS , d~ ·~ú~nta, fórmese y 

regístrese el ~expediente .relativo' a·· 1a ·confroversi(··.cónstitucional que hace 

valer Jesús Eñri{¡u_é· P¡r~z.' ~a~ . _q~~~: Se ~sienta como Presidente 

, ·Municipal de San FranCis.co del-Oro, Chihuañuá,' contra los poderes Legislativo 

y Ejecutivo de dicha entidad ~ativa, en la que impugna lo siguiente: 

"IV. NORMA GENERAL CUYA INVALIDEZ SE DEMANDA, ASÍ COMO EL MEDIO 
OFICIAL EN QUE SE PUBLICÓ: 

1 ' 

A. 93 fra~XXll de la Constitución del Estado de Chihuahua . .J 

B. Artículo °'VJ122 de la Constitución del Estado de Chihuahua. 
C. Decretos (sic) LXVINOMBR/082812018 XIV P.E. publicado el 14 de 
julio de 2018 en el Periódico Oficial del Estado. · , 

, D: Decreto LXVINOMBR/082912018 XIV P.E., publicado el 14 (de julio 
. ' .• 1 1 •• 1 " ; ' "· 

de 2018 en el Periódico Oficial del Estado. · · , 

La invalidez de las normas generales indicadas se realiza a través del primer acto 
de aplicación que es la designación e integración del Panel de Especialistas 
llevado a cabo en los decretos antes señalados, en términos de lo previsto por el 
artículo 21 fracción 11, de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y 11 del artículo 
105 de la Constitución Federal." 

Al respecto, de la lectura de la demanda que da origen a este medio 

impugnativo se observa que existe conexidad entre la presente controversia 

constitucional y las diversas 134/2018, 136/2018, 137/2018, 14~/2018, 

144/2018, 147/2018 y 150/2018, promovidas respectivamente, por los 
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mun1c1p1os de¡ Jiménez, Ascensiónl Guadalupe y Calvo, Chf nipas,: Gómez 
, i 

Farías, Aquile$ Serdán y Bachiniva, todos de Chihuahua, em tanto que en 

todos estos asuntos SE~ impugnan loJ miismos decretos legislativos. 
1 : 

Atento a lo anterior y toda v~z 1que según el registro que al efecto se 

lleva en la Sub~ecretaría General cle!Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, mediante proveídos de rueve, trece y veintitrés de agosto del 
1 

año en curso :se designó ********** , como 

instructora en las referidas controvetsi~s constitucionales, con fundamento en 

los artículos 241 de la Ley Reglame.ntaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 

105 de la Constitución Política de 10J Estados Unidos Mexicanos, así como 81, 

párrafo primerp2, en relación con eil ss, fracción 1, inciso e3, del Reglamento 

Interior de la, Suprema Corte de 1 J~sticia de la Nación, tiúrnesele este 

expediente pqr conexidad para qiuf ílhstruya el procedimiento respectiivo. 

Notifíq~ese. 1 

Lo pro~eyó y firma el ~inistro Luis María Aguilar Mol'ales, 

Presidente d~ la Suprema Corte 1e Justicia de la Nación, ~uien actúa con 

Leticia Guzmáp Miranda~ ... secret:aria pe:la Sección de r jnnite e Controve/sias 

Constitucional~s y~ Acic1ones del ln¡constitucion idadl de la Subsecr4taría 
, /j A 1 · . ', 

General de Ac~.erdo de este ~~lto 71irlb 1 al, que da fi · J r) y/ / )I' ' ' 

1¡ / . ,ÁA."-. 

/: 1 i 

1 t I / 

í----+---
1 Artículo 24. Recibi~a la demanda, el Presidente de la sµprema Corte de Justicia 1fo la Nación .~esign~rá, según el 
turno que correspondá, a un ministro instrwctor a fin de que

1 
ponga el proceso en estado de resoluc1on. 

2 Artículo 81. Los as~ntos de la competencia de la uprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás 
Ministros, por conduJto de la Subsecretaría Gener 1, siguiendo rigurosamente ell orden de su designación y el 
cronológico de prese~tación de cada tipo de expedie1tes

1

que se encuentren en condiciones de ser enviados a una 
Ponencia, tanto para fprmular proyecto de resolución c mo' para instruir el procedimie~to .. ( ... ). . . 
3 Artículo 88. En maf.eria de controversias constituciorales y de acciones de inconst1tuc1onahdad se exc~ptuan de lo 
previsto en el artículo 1 de este Reglamento Interior: i ¡ 
l. Las controversias c nstitucionales en las que exista one idad, entendiéndose por tales: ( ... } 
e. En el caso de qu,. se impugne el mismo decreto leg~tlativo, aun cuando se controviertan distintos lpreoeptos o 
porciones normativas, siempre que se refieran al misml tei~a jurídico y ordenamiento leigal; ( ... ). : 
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